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  constutución de compañon anonima, contenida en las siguientes clausula: 
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen cu el vtorgumiento de esta   

  

                     

"Estado Civil 

mos — [ra [oso RA 
Ea y VESES vio UT 

      

SEGUNDA.- DECLARACION DF VOLUNTAD.- Los comparecientes declaras 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anúmma, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

    

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 
TERCERA.- ESTATUTO DE La COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 
"nombre, domicillo, objeto y plazo. Artículo Primero (1%) Nombre.= El nombre 

  

de la compañía que se constituye cs PACIFICENTRGY S.A Artíc 

  

Segundo 
(22) Domicilio.» FI domicio principal de la compañía es GUAYAQUIL 

provincia GUAYAS. Podrá establecer agenetas, sucursales o establecimientos 

administrados por un facto, en uno o más lugares dentro del teritoro nactonal o en 
el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3).- Ubjeto Soclal.- El objeto de la compañía consiste ca. LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA 
AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES ANILINA, 
TINTA DE IMPRESIÓN, ACEITES ESENCIALES, GASES INDUSTRIALES 

(OXÍGENO). PEGAMENTO QUÍMICO COLORANTES, RESINA SINTÉTICA, 
METANOL. PARAFINA, AROMATIZANTES Y POTENCIADORES DEL 

SABOR, SODA CÁUSTICA, SAL INDUSTRIAL, ÁCIDOS Y SULFUROS, 

  

DERIVADOS DF ALMIDÓN, ETCÉTERA., ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: VPNTA AT. POR



  

MENOR DE PRODUCTOS LUBRICANTES Y REFRIGERANTES PARA 

VEHICULOS AUTOMOTORES EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS Eu el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar 

todos los actos y contratos permitidos por la Joy. Artículo 4*.- Plazo. El plazo de 

¿duración de la compania es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 
onsempción de esta escruca Título Segundo (1D). Del Capstal. Artículo Quinto 

(5   Capital y de as acelones. Fl Capital Susonto cs de TREINTA MIL: dólares 
dle os Escados Unidos de Amena, dividido en TREINTA MIL. acciones agus, 
indevisibles, ordinarias y nomunaivas, de UN dólr(es) de los Eseados Unidos de 
“Aménca de valor nommnol cada una, numeradas consecutivamente del cto cero 
coro uno al TREINTA MIL. imcluswe El Capral Autorizado es de SESENTA MIL 
dólares de los Estados Unidos de     unttica Título Tercero (ID Del gohicrno y de 
la aclministración Articulo Sexto (6*)- Norma general.- El gobierno de la 
compañía corresponde la junta general de accionistas, y su admiración al 
Presidente y/o al Gerente General La representación gal judicial y extragudacal 
les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En   

los casos de falta ausencia temporal o defimúiva, o rmpedhmento pora actuar del 
Gerente Genera, será reemplazado por l Presidente yen caso de falta, ausencia o 
mpedimento para actuar de est últrmo, será reemplazado porel prinoto hasta que 
la Junta Goncral nombre al titular El plazo de duracion de los indicados 
Adenumistradores será de CINCO. años pudiendo sor reelegidos indefinidamente 

  

Artículo Séptimo (72) Convocatorias.- La convocstona a junta goncral cfscmara   

el Gerente General v el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

ex uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañía, conforme lu Ley, con ocho dius de antcipación, por lo menos, respecto 

  

de aquel   en el que se celebre la reumon En talos ocho días no so contaráo el de la 

convoestona nu el de realizacion de la jun. Artículo Octavo (8”.- De las clases de 

  

Juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal,



del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 
decisión.» Se estará u o dispuesto vu la Ley de Compañías, Artículo Noveno (9*).- 
El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 
los administradores en la Ley de Compañías Ti 

  

Cuarto (IV). De la 
Mscalización. Artículo Décimo (10*).- Comisarios. La junta general designará 
cada año dos comisarios, uno pru   cipal y uno suplente, quienes tendrán derecho. 
a 

  

tado de inspección y vigilancia sobro todas las operaciones sociales. sm 

dependencia de la admunistración y en interés de la compañía Título Quinto (V). 
De la disolución y liquidación. Articulo Decmmo Primero (117).- Norma 

    

general. La compañía s0 disolverá y sc liquidará conforme sc estbleco en la 

Seccion Décimo Segunda (XI1) de la Ley de Compañias. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

      

      

  

    

SOCIAL. 

E [opta apo 

asun a pa] 
            

QUINTA NOMBRAMIENTO DF ADMINISTRADORES. Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se denjgnan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (u señora) FZZEDINF EZZEDINE NABIL   

MATMOUD, y como Gerente General de la misma al (o 4 la) señor (o señora) 

  

RADWAN TIAM MOUNIR FAHIM, respectivamente SEXTA.-   

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y OKIGEN DE FONDOS. Los 
«comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO. que los fundos y valores 
que se utilizan para realizarlas operaciones que dan lugar a la presente constitución 

 



de compañía provienen de actividades licita. SÉPTIMA. DECLARACIÓN 
JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS - Los comparecientes 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 
los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 
funesoramiento, Hicencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 
intuciones y que scan necesarios para la operación y funcionarmento de la 
compañía. DISPOSICION TRANSITORIA Los contratantes buy juramenco 
declaran que pagarán el es   :1al social en los montos indicados en el cuadro de 
suscripción y pago del capual social una vez constituida la compañía y el saldo 
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías Asimismo, los 
contratantes declazan ao juramento que los datos contenidos cn l presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y ala Constitución Ln todo lo 

  

o estipulado en este estarut, sc estará lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia cutre los accionista, u entre accionistas 
y administradores de la compa   ía, las partes podrán someterse al procodimiento de. 

Mediación conforme lo estable la Ley de Arrunje y Madición, ant l Centro de 
Mediación de la Supermiendencta de Compañías y Valores Usted, Señora) 
Notaro), y dignará añadir ls correspondientes cláusulas de stlo.? HASTA 
AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada exenta pública con todo su valor legal, 
conjuntamente son los documents habiamos y anexos, y qu ls comparscenies 
la aceptan en todas sus pants, la misma que ha sido obrenida del sistema 
+nformático dela Sopormtcndencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 
la presente escrtura se observaron os preceptos y requisitos previstos cn la Ley 
Notaria, y, leida que les fue los comparecientes por mí el/la Notario(a) se 
ralfica y firman como sn uidod de ato, quedando incorporada en l protocolo 
de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios 
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